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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA 
REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN 
MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA IRASEMA 
QUINTANA OSUNA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CNBP"; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, FRANCISCO 
JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS; LA SECRETARIA DE FINANZAS, MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA; EL 
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, IRVING BARRIOS MOJICA Y EL 
TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, JORGE ERNESTO MACÍAS 
ESPINOSA, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL 
SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 12 de julio 
de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención Especial 
de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan mayor 
exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (en lo sucesivo “Constitución”), 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo “Ley General”) refiere que las 
acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y evaluados 
aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 
enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no 
revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la “Ley General” indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se 
autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de 
que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020 (en los sucesivo “PEF 2020”) 
establece que se incluye $457’576,512.00 (cuatrocientos cincuenta y siete millones quinientos setenta y seis mil 
quinientos doce pesos 00/100 moneda nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de 
búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas para el otorgamiento de subsidios por parte de la 
Secretaría de Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de coparticipación de 
recursos de manera equitativa entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente a al 
menos el diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda respecto del 
monto total asignado por la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo el “Subsidio”). 

Con fecha 02 de marzo de 2020, fueron publicados en el DOF, los "Lineamientos para el otorgamiento de 
subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones 
de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el ejercicio fiscal 
2020", (en lo sucesivo, “Lineamientos”), cuyo objeto es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones 
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para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los 
que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, 
en el marco de la “Ley General”, para implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y 
localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas. 
 

DECLARACIONES 
 

I. Declara “LA CNBP” que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de 
los artículos 90 de la “Constitución”; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” publicado en el DOF el 13 
de abril de 2018; los artículos 50 de la “Ley General” y 153 del RISEGOB, es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le corresponde determinar, ejecutar y dar 
seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en la “Ley General”. Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de 
vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan 
en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de “LA CNBP”, se encuentra plenamente facultada para suscribir 
convenios, de conformidad con el artículo 53, fracción XXVII de la “Ley General”, así como 114 y 115, 
fracción V del RISEGOB. 

I.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

 
II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “Constitución”, y 1° de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, es una entidad federativa que es parte integrante del Estado Mexicano, 
con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, acredita la personalidad con que comparece al presente Convenio con el Decreto No. LXII-
970, mediante el cual se expide el bando solemne al pueblo de Tamaulipas sobre la Declaración de 
Gobernador Constitucional del Estado, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, publicado en el periódico oficial del Estado 
número 79 de fecha 5 de julio de 2016, en el que se acredita que fungirá como Gobernador Constitucional 
del Estado para el periodo comprendido del 2016 al 2022.  

II.3    En términos de los artículos 77 y 91, fracción XXI, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2, 
numeral 1 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 César Augusto Verástegui Ostos, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con fecha 1 de octubre de 2016 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 94, 95 y 98 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas; 1, 3, 23, fracción II y 25, fracción XXXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; 2 y 13, fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno. 

II.5  María de Lourdes Arteaga Reyna, Secretaria de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas con fecha 
1 de Julio de 2017 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con los artículos 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 3, 23, fracción III y 
26, fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 2 y 10, 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.6. Irving Barrios Mojica, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, acredita su personalidad con el 
Decreto LXIII-546 publicado en el Periódico Oficial del Estado número 151 de fecha 18 de diciembre del año 
2018 mediante el cual la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, designa al suscrito como Fiscal General de Justicia del Estado; nombramiento otorgado a su 
favor y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con el artículo 15, fracción XXI 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 
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II.7. Jorge Ernesto Macías Espinosa, Titular de la Comisión Local de Búsqueda, acredita su personalidad con el 
Decreto LXIII-782 del H. Congreso del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado número 21 de 
fecha 14 de febrero de 2019, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con el 
artículo 27 Octies, fracción XXVI del Decreto LXIII-475 del H. Congreso del Estado número 127 de fecha 23 
de octubre del año 2018.  

II.8. Con fecha 23 de Octubre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas el Decreto LXIII-475, mediante el cual se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Tamaulipas; de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas; de la Ley de Seguridad Pública para el Estado 
de Tamaulipas; y, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas mediante el 
cual se creó la Comisión Local de Búsqueda, en lo sucesivo la “La Comisión”. 

II.9. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al menos del 
10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones administrativas y 
presupuestales aplicables.  

II.10. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.11. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Carretera Victoria-Matamoros, con Libramiento Naciones Unidas, Libramiento 
Naciones Unidas y Carretera Victoria-Matamoros, kilómetro 1, Ejido el Olivo, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, Código Postal 87277.    

II.12. La Entidad Federativa, a través de La Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas tiene la 
posesión plena de 2 terrenos el primero de ellos el ubicado en el interior del Panteón denominado Jardines 
de la Paz, mismo que se encuentra en la Colonia Américo Villarreal Guerra del Municipio de San Fernando, 
Tamaulipas y que consta de una superficie de 1005.00 metros cuadrados y tiene las siguientes medidas y 
colindancias; al norte 30.00 metros calle interna; al sur 30.00 metros con terreno del panteón; al este 50 
metros con calle Leyes de Reforma, al oeste 33.50 metros con terreno del panteón, lo anterior consta en el 
acta de Cabildo número 20 del Republicano Ayuntamiento de San Fernando, Tamaulipas de fecha 13 de 
diciembre del año 2019, en Sesión Pública Extraordinaria número 8, a través del decreto número LXIV-85 
mediante el cual se autoriza al R. Ayuntamiento de San Fernando, Tamaulipas, a formalizar la donación 
pura, simple y gratuita de un predio urbano ubicado en dicho municipio, a favor de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, para la construcción de un panteón ministerial, publicado en el periódico 
oficial el 19 de marzo del año 2020. La segunda propiedad, mediante Certificación de un Acuerdo de 
Cabildo que es una transcripción fiel y exacta tomada de su original en el cual obra en los archivos de la 
Secretaría del Ayuntamiento de El Mante, Tamaulipas inscrito en el acta de la XIV (decima cuarta) Sesión 
Ordinaria de Cabildo del Periodo Administrativo 2018-2021 celebrada  el día 28 de octubre de 2019, se 
aprobó la desincorporación para efectos de donación, de una fracción de terrero con superficie de 1,000.00 
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias al norte 50.00 metros lineales con propiedad 
privada, al sur con 50 metros lineales con panteón municipal número 3, al este 20.00 metros lineales con 
panteón municipal número 3 y al oeste con 20.00 metros lineales con panteón municipal número 3 y forma 
parte de un inmueble con una superficie de 6-08-44.53 hectáreas, delimitado dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: al noreste en 208.36 metros con resto de propiedad que se reserva para sí el 
vendedor y 547.10 metros con parcela 32; al sureste en 73.93 metros con parcela 31 y 33.16 metros con 
camino parcelario; al suroeste en 755.24 metros con parcela 35; y al noroeste en 96.00 metros con resto de 
propiedad que se reserva para si el vendedor y 11.00 metros con camino parcelario. Inmueble controlado 
con la clave catastral original 21-06-19-06 y finca 16477 de El Mante, Tamaulipas,  a través del decreto 
número LXIV-84 mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de El Mante, Tamaulipas, la 
desincorporación, para efectos de donación, de una fracción de terreno con superficie de 1,000.00 metros 
cuadrados, a favor de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, para la construcción y 
operación de un panteón forense publicado en el periódico oficial el 19 de marzo del año 2020. 

Lo anterior, en el entendido que la propiedad plena del inmueble de referencia, estará en favor de la 
dependencia o autoridad que ostente la personalidad jurídica de la Comisión Local de Búsqueda 
correspondiente. 

 
III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este Convenio 
de Coordinación y Adhesión. 

III.2 Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas en el estado de Tamaulipas, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico aplicable, 
sujetándose su compromiso a la forma y términos que se establecen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a “La Comisión”, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del “PEF 2020”, de la “Ley General” y de los 
“Lineamientos”, con la finalidad de apoyar a “La Comisión” para implementar el Proyecto Ejecutivo que 
contribuya a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el estado 
de Tamaulipas. 

El Proyecto Ejecutivo forma parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Adhesión señala, entre 
otros, las modalidades, objeto y objetivos específicos del proyecto, así como el cronograma de actividades, lo que 
permitirá vigilar su avance y ejecución, así como la correcta aplicación del Subsidio autorizado. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos.  

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “La Comisión” según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el “PEF 2020”, los “Lineamientos” y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
cláusula primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, asignará la cantidad de 
$18’000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo del Proyecto Ejecutivo. Para ello, 
“LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Finanzas, en la cuenta 
bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus 
respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación   en términos de lo dispuesto en el artículo 69 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 14, fracción I, 
numeral 2 de los “Lineamientos”. En el entendido que el monto del Subsidio, deberá ser administrado en 
dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos asignados 
para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, “La Comisión” o la autoridad competente, en 
las cuentas bancarias específicas y productivas que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio 
y de la Coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, 
según corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del 
Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los “Lineamientos”, 
así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto Ejecutivo. 

V. Para “LA CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Por su parte, la Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas, debe registrar en 
su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales 
recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que 
sobre el particular deban rendirse por conducto de “LA CNBP”. 

Por su parte, la Entidad Federativa, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados a partir de que 
reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1’800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 00/100 
M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al 10% del recurso del Subsidio autorizado. 

Por su parte, la Entidad Federativa aportará los inmuebles para la construcción de los Centros de Resguardo de 
Cadáveres descrito en la declaración II.12. Uno en el Municipio de San Fernando, Tamaulipas y el segundo en el 
Municipio de El Mante, Tamaulipas. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos.  

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del “PEF 2020”, de 
los “Lineamientos”, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. “La Comisión” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas, dos ministraciones en una proporción de 
ochenta (80) por ciento la primera y veinte (20) por ciento la segunda, respecto del monto de asignación 
autorizado por “LA CNBP”; 

III. La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá a “LA CNBP” el CFDI por 
concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la ministración que corresponda, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 20 de los “Lineamientos”, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se transfieran los 
recursos de Subsidio y de la coparticipación, serán utilizados observando lo previsto en la Sección Quinta del 
Capítulo Cuarto de los “Lineamientos”. 
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QUINTA.- Primera Ministración. 

I. La primera ministración corresponde al ochenta (80) por ciento del total del Subsidio asignado a “La 
Comisión” y será entregada a más tardar a los veinte (20) días hábiles siguientes, contados a partir de que 
se suscriba el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Dicho porcentaje asciende a la cantidad de 
$14’400,000.00 (catorce millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, se realizará una vez 
cumplidos los requisitos previstos en el artículo 23 de los “Lineamientos” y bajo las siguientes premisas: 

II. Que la Entidad Federativa haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto en la Sección 
Primera del Capítulo Segundo de los “Lineamientos”; 

III. Una vez que “LA CNBP” haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, la Secretaría de 
Finanzas deberá entregar a “La Comisión” incluyendo los rendimientos financieros que en su caso se hayan 
generado, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a que hayan recibido los recursos 
referidos, y 

La Secretaría de Finanzas depositará la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria 
productiva específica que se haya constituido conforme el numeral 2 de la fracción I del artículo 14 de los 
“Lineamientos” y notificará vía correo electrónico con acuse de recibo dicha transferencia a “LA CNBP”, dentro 
de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la 
primera ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Segunda Ministración. 

La segunda ministración corresponderá al veinte (20) por ciento restante del total asignado a “La Comisión” y 
podrá solicitarse a más tardar el 14 de agosto de 2020; dicho porcentaje asciende a la cantidad de $3’600,000.00 
(Tres millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, de conformidad con la Sección Primera y Tercera 
del Capítulo Cuarto de los “Lineamientos” y sujeto a las siguientes condicionantes: 

I. Que la Entidad Federativa, a través de “La Comisión”, acredite el cumplimiento de los objetivos específicos 
y líneas de acción previstos en el Proyecto Ejecutivo al 30 de julio de 2020, y haber comprometido, 
devengado o pagado los recursos del Subsidio y de coparticipación en por lo menos al 60% del monto 
correspondiente a la primera ministración; 

II. Que la Entidad Federativa haya transferido el monto correspondiente a la coparticipación en los términos 
establecidos en los “Lineamientos”; y 

III. Al siguiente procedimiento: 

1. Que “La Comisión” presente a “LA CNBP”, la documentación que acredite el avance en el 
cumplimiento de los objetivos específicos y líneas de acción al 30 de julio de 2020, adjuntando contratos, 
facturas o cualquier información que compruebe el gasto del Subsidio; 

2. La documentación será analizada por “LA CNBP” para que, en su caso y por única ocasión, se emita el 
requerimiento de la información faltante respecto del avance en el cumplimiento de los objetivos 
específicos y líneas de acción, a fin de que “La Comisión” en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles 
siguientes de haberse notificado la misma, subsane el requerimiento, y 

3. Concluido el plazo a que se refiere el numeral anterior, dentro del plazo de seis (6) días hábiles siguientes, 
“LA CNBP” emitirá su opinión respecto del porcentaje de avance en el cumplimiento de los objetivos 
específicos y líneas de acción referidas en el Proyecto Ejecutivo, y notificará a “La Comisión” el 
resultado obtenido, e iniciará los trámites para la transferencia de los recursos. 

En caso de que la Entidad Federativa no presente la solicitud de acceso a la segunda ministración o la presenten 
fuera del plazo establecido, perderá su derecho a recibirla. 

SÉPTIMA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los “Lineamientos” para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respecto del avance del Proyecto 
Ejecutivo; 

II. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos aportados por 
el Gobierno Federal, a través de “LA CNBP”, así como de la planeación y asistencia técnica respecto a la 
coparticipación, y 

III. Apegarse a lo establecido en la “Ley de Presupuesto”, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

OCTAVA.- Obligaciones de la Entidad Federativa. 

Son obligaciones de la Entidad Federativa, a través de la autoridad local correspondiente, las señaladas en el 
“PEF 2020”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
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Adicionalmente, la Entidad Federativa, así como “La Comisión” proporcionará toda la información relacionada 
con el Subsidio que le sea solicitada por “LA CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los 
términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

NOVENA.- Obligaciones de “LA CNBP”.  

Son obligaciones de “LA CNBP” las señaladas en “PEF 2020”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

DÉCIMA.-Enlaces de Seguimiento.  

Para el seguimiento de los “Lineamientos”, el Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo, así 
como de la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso, “LAS 
PARTES” están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento, quienes tendrán cargo mínimo de 
Subdirector de Área o Equivalente. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de seguimiento a: 

I. Por parte de “LA CNBP”: Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la Entidad Federativa: Elizabeth Almanza Ávalos, en su carácter de Fiscal Especializada en la 
Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas, o quien en su caso lo sustituya. 

El Enlace de Seguimiento de la Entidad Federativa tendrá las funciones indicadas en los artículos 2, fracción VIII 
y 11 de los “Lineamientos”. 

“LAS PARTES” se obligan a informar a la otra, de manera previa, el cambio que realicen sobre la designación 
de la o el servidor público que se desempeñará como enlace de seguimiento. 

DÉCIMA PRIMERA.- Informe de Resultados Trimestrales.  

La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informará dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada trimestre del año fiscal (es decir, al último día de los meses de junio, 
septiembre y diciembre), un informe firmado por las y los servidores públicos que integran el Comité Estatal, el 
cual contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero de los objetivos específicos y líneas de acción de la aplicación del Subsidio;  

II. Los procedimientos de contratación y, en su caso, los instrumentos que indiquen las contrataciones y 
adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar. La información debe contener:  

1. Los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de estudios e investigaciones 
deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación; 

2. El monto; 

3. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio; 

4. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios, y 

5. Los avances y estimaciones de la obra pública, en su caso.  

III. El reporte del presupuesto comprometido, devengado y pagado, que incluya la documentación 
comprobatoria, como contratos, pedidos, facturas o cualquier otra documentación que lo acredite;  

IV. Las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por “LA CNBP”, en el caso de obra pública, y 

V. La disponibilidad financiera del Subsidio con la que en su caso se cuente, y 

VI. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio y la coparticipación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro que 
corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas, se obliga a comprobar los recursos del Subsidio 
que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “Ley General”, “PEF 
2020”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable.  

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el gasto 
del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, avances 
de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por “LA CNBP”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA.- Cierre del ejercicio. 

La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas, remitirá a “LA CNBP”: 
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I. A más tardar el 15 de enero de 2021, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los servidores públicos 
que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido devengados y pagados al 31 de 
diciembre de 2020, y 

II. A más tardar el 15 de abril de 2021, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los servidores públicos 
que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que se hayan devengados pero no pagado al 31 de 
diciembre de 2020.  

La Entidad Federativa adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación del Subsidio y de la coparticipación de la Entidad Federativa y del cumplimiento del 
Proyecto Ejecutivo, que incluya la documentación soporte que lo acredite, en los formatos, sistemas o 
mecanismos publicados por “LA CNBP” en su página de internet https://www.gob.mx/cnb; 

II. Los comprobantes de reintegro a la Tesorería, en su caso; 

III. La constancia de la cancelación de las cuentas bancarias productivas específicas abiertas en el ejercicio 
fiscal 2020 para la administración del Subsidio y de la coparticipación, en el supuesto aplicable; 

IV. El reporte de medios de Verificación (según dicho término se define en los “Lineamientos”) respecto de 
cada una de las acciones realizadas en el marco del presente convenio, con la siguiente información: 

1. Nombre de la acción; 

2. Fecha y monto asignado para la ejecución, y 

3. Memoria gráfica de cada una de las acciones realizadas desde su inicio hasta su conclusión, conforme los 
informes trimestrales, y 

V. El Padrón de Beneficiarios en versión electrónica e impresa en el formato que para dicho efecto publique “LA 
CNBP” en su página de internet, y 

VI. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio y la coparticipación. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida en términos del artículo 36 
de los “Lineamientos”.  

“LA CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las inconsistencias que se 
presenten en la información a que se refiere las fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en la 
Sección Única del Capítulo Quinto de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA CUARTA.- Reintegros. 

La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los recursos del Subsidio no 
devengados o pagados al 31 de diciembre de 2020, así como de los rendimientos financieros correspondientes, 
a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 38 de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA QUINTA.- Incumplimientos. 
I. En caso de que la Entidad Federativa incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

“Lineamientos”, en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo, se iniciará el 
procedimiento previsto en el artículo 40 de los “Lineamientos”, y 

II. Si “LA CNBP” determina el incumplimiento de la Entidad Federativa, de conformidad a lo previsto en la 
fracción III del artículo 40 de los “Lineamientos”, ordenará: 
1. La cancelación de la transferencia de los recursos del Subsidio y, en caso de que éstos hubiesen sido 

ministrados, solicitará el reintegro de los mismos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la 
Federación; 

2. La entrega del acta de cierre correspondiente en términos de la cláusula décima tercera del presente 
convenio y los “Lineamientos”, y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación, sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA SEXTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La Entidad Federativa divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los “Lineamientos” 
y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el “PEF 2020” en su Portal de Gobierno en el apartado 
de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. “La Comisión” deberá actualizar oportunamente la información relativa al cumplimiento de los compromisos 
establecidos en el Proyecto Ejecutivo, en los medios que para tales efectos determine “LA CNBP”, y 

III. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de Coordinación 
y Adhesión, “LA CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de transparencia y acceso 
a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que la Entidad Federativa entregue. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a:  
I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación y 

Adhesión;  
II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte;  
III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables;  

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  
V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y  
VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a 
la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA OCTAVA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la Entidad Federativa brindará las facilidades 
necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá 
atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones 
planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de 
cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA NOVENA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la 
Entidad Federativa se compromete, cuando así lo solicite “LA CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA CNBP” ni a “La Comisión”, cualquier responsabilidad 
derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se encuentren 
acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto Ejecutivo, que se hayan suspendido por caso fortuito o 
fuerza mayor, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Modificaciones. 

El Proyecto Ejecutivo podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de “LAS PARTES”, solo en lo que 
respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables y Adecuaciones conforme a los 
“Lineamientos”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y formará 
parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no 
sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su participación en 
el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar 
con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar de 
evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
Convenio, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el artículo 38, fracción III de los 
“Lineamientos” y, en su caso, “LA CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación.  

VIGÉSIMA TERCERA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el cumplimiento 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en ningún 
momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no podrá 
considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, queda 
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liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte que lo empleó a responder de las 
reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o judicial 
que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas legales 
y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra Parte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen una función referencial, por lo que para 
la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del mismo, se estará 
exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Difusión. 

La Entidad Federativa se obliga a incluir la leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." en toda papelería, documentación 
oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la Entidad Federativa se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que se hayan 
adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de “La Comisión”. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Jurisdicción. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Proyecto Ejecutivo 
es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre 
interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción 
de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Publicación. “LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión en el DOF y en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Proyecto Ejecutivo del contenido y alcance 
jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 
otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de 
México, a los treinta y un días del mes de marzo del año dos mil veinte. 

 
POR LA “CNBP”.- LA TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS.- KARLA 
IRASEMA QUINTANA OSUNA.- Rúbrica.- POR LA “ENTIDAD FEDERATIVA”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- LA SECRETARIA FINANZAS.- MARÍA DE LOURDES ARTEGA REYNA.- 
Rúbrica.- EL FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- IRVING BARRIOS 
MOJICA.- Rúbrica.- EL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS.- JORGE 
ERNESTO MACÍAS ESPINOSA.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

O.P.D. INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional N°. LPE-ITIFE-N002-2020 
para la contratación relativa a “CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN EN: TV. SEC. PROF. EMILIO LOPEZ 
MACHUCA (28DTV0176Q); PRIM. JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ (28DPR0830P) EN RÍO BRAVO, TAM.”, 
de conformidad con lo siguiente: 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 18 de junio de 2020 Página 11 

 

 

 No. de licitación Costo de Adquisición 
de las Bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir las Bases 

de Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-ITIFE-N002-
2020  

$2000.00 

 

30/06/2020 25/06/2020 

12:00 horas 

25/06/2020 

13:00 horas 

06/07/2020 

11:30 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN EN: TV. SEC. PROF. EMILIO LOPEZ 
MACHUCA; PRIM. JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ. 

12/08/2020 180 $3’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: En Río Bravo, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de licitación 
por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago correspondiente a 
más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es 
mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación y apertura de proposiciones cumplan con la 
presentación de la documentación complementaria en la DLC de la SOP (de acuerdo a lo solicitado en el punto 
19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), se les entregará una 
CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será suficiente para cumplir 
con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación diferente a la Proposición 
Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Rio 
Bravo, Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día y hora 
indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC (Sala anexa para eventos del ITIFE), 
ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones 
Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam., C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito del ITIFE. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán integrar en este anexo, copias de los documentos que acrediten 
la capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los 
últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
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registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el ITIFE y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por el ITIFE, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. El ITIFE emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente del ITIFE. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Contratación de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 18 DE JUNIO DEL 2020.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN, 
CERTIFICACIÓN Y LICITACIONES DEL ITIFE.- ING. LUIS FERNANDO BLANCO CAUDILLO.- Rúbrica. 

 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 

E D I C T O 
 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO 
UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN UNO 

REYNOSA, TAMAULIPAS 
 

Se notifica al propietario o interesado del Vehículo Marca Ford, Submarca Raptor, Modelo 2012, Color Gris, 
Tipo Pick Up, Número de Serie 1FTEX1R62CFA25093, con blindaje de fábrica, que se encuentra asegurado 
por esta Fiscalía General de Justicia en el Estado al tenor siguiente:    
                                                                                                                                                  

En cumplimiento al acuerdo emitido en fecha quince de mayo de dos mil veinte, dictado dentro de la Carpeta de 
Investigación identificado con el número 59/2020, por parte de esta Fiscalía, atento a lo dispuesto por los 
artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 124 y 125 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Tamaulipas, 229 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
artículos 37 y Décimo Octavo transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, se publica parte del citado acuerdo que a la letra dice: “…atento a lo dispuesto por el diverso 231 del 
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Código Nacional de Procedimientos Penales, esta Fiscalía acuerda notificar por medio de edictos que serán 
publicados en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación estatal, esto con un intervalo 
de diez días hábiles entre cada publicación, a fin de que el propietario, interesado o quien se crea con derechos 
respecto del Vehículo Marca Ford, Submarca Raptor, Modelo 2012, Color Gris, Tipo Pick Up, Número de Serie 
1FTEX1R62CFA25093, asegurado mediante acuerdo de fecha 19 de marzo de 2020; para que comparezca en 
un plazo de noventa días naturales siguientes a la última publicación del edicto, a las oficinas del Centro Integral 
de Justicia, ubicado en Calle Pemex, sin número, Colonia Puerta del Sol en Reynosa, Tamaulipas, 
particularmente a la Unidad General de Investigación 1, en horario de oficina de Lunes a Viernes de 09:00 
a.m. a 15.00 p.m. y de 18:00 p.m. a 21:00 p.m., fin de manifestar lo que a su derecho convenga, además de 
acreditar la propiedad y legítima procedencia de dicho vehículo, lo anterior a fin de estar en posibilidad de acordar 
lo procedente, apercibiéndose al interesado o quien se crea con derechos que en caso de no comparecer el bien 
asegurado causará abandono a favor del Gobierno del Estado de Tamaulipas …” .   
 

CD. REYNOSA, TAMAULIPAS A 15 DE MAYO DE 2020. 
 

LA C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO Y ORAL 
ADSCRITA A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 1.- LIC. AÍDA MATA OCHOA.- Rúbrica.        
(2ª. Publicación) 

 
E D I C T O 

 

UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 
 

Se notifica al propietario o interesado del vehículo con blindaje original marca Chevrolet Suburban, modelo 
2018, color negro y número de serie 1GNSC8KC7JR266626, que se encuentra asegurado por esta Fiscalía 
General de Justicia en el Estado al tenor siguiente:    
                                                                                                                                                  

En cumplimiento al acuerdo de fecha 18 de Mayo del 2020, dictado dentro de la Carpeta de Investigación 
299/2019, por el Licenciado JOSE LUIS PADRÓN ROBLES, Agente del Ministerio Público de Procedimiento 
Penal Acusatorio y Oral, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 131, 229 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales 37 y 
Décimo Octavo transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia en el Estado, se publica parte del 
citado acuerdo que a la letra dice: “…notifíquese al propietario o interesado quien se crea con derechos del 
vehículo marca Chevrolet Suburban, modelo 2018, color negro y número de serie 1GNSC8KC7JR266626, 
con blindaje de fábrica, asegurado mediante acuerdo de fecha 05 de septiembre del 2019, para que 
comparezca dentro del plazo de 90 días naturales siguientes a la última publicación del edicto a fin de que 
manifieste lo que a su derecho convenga, además de que acredite la propiedad y legitima procedencia del 
mismo, y estar en posibilidades de acordar lo procedente, para tal efecto deberá comparecer en las Instalaciones 
del Centro Integral de Justicia, específicamente en la Unidad General de Investigación uno, ubicada en calle 
Pemex sin número Colonia Puerta del Sol, en un horario de 09:00 a 21:00 horas de Lunes a Viernes, de lo 
contrario el bien asegurado causará abandono a favor del Gobierno del Estado de Tamaulipas”.   
 

CD. REYNOSA, TAMAULIPAS A 18 DE MAYO DEL 2020 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO Y ORAL ADSCRITO 
A LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 1.- LIC. JOSE LUIS PADRON ROBLES.- 
Rúbrica. (2ª. Publicación) 

 
R. Ayuntamiento 2018-2021 de Nuevo Laredo, Tamaulipas 

Convocatoria Pública 2020-10 
 

En cumplimiento con los artículos 35 fracción I, 36 párrafo primero, 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento 2018-2021 de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca 
a las personas físicas y morales a participar en la licitación de las siguientes obras, que se llevarán a cabo en la 
ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

Programa:  Obra Directa Municipal (OD-2020) 
Especialidad: 400 (Urbanización) 
 

Concurso Descripción y Ubicación de la Obra Venta de 
Bases 

Visita a la 
Obra 

Junta de 
Aclaraciones 

Recepción y Apertura 
de Proposiciones 

Técnica   y Económica 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Capital 
Mínimo 

LP-PAV-OD-
11/20-01615 

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA POR CERRO 
DE LA ENCANTADA ENTRE PASEO 
SANTANDER Y CADENAMIENTO 0+594.08, 
EN LA COLONIA EL PEDREGAL. 

Del 16 al 26 
de Junio de 

2020 

23-junio-2020  

 09:00 Horas 

24-junio-2020 

09:00 Horas 

01-julio-2020  

09:00 Horas 

06-julio-2020  

11:00 Horas 

120 Días 
Naturales 

1,800,000.00 
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LP-REPAV-OD-
12/20-01615 

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO POR LA CALLE SAN FULGENCIO 
ENTRE SAN JUAN Y SAN MARCELO, EN LA 
COLONIA VILLAS DE SAN MIGUEL. 

Del 16 al 26 
de Junio de 

2020 

23-junio-2020  

 09:30 Horas 

24-junio-2020 

09:30 Horas 

01-julio-2020  

09:45 Horas 

06-julio-2020  

11:00 Horas 

60 Días 
Naturales 

300,000.00 

LP-PAV-OD-
13/20-01615 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO POR LA CALLE TRINIDAD 
RODRÍGUEZ ENTRE SILVESTRE TERRAZAS Y 
DOROTEO ARANGO, EN LA COLONIA 
FRANCISCO VILLA. 

Del 16 al 26 
de Junio de 

2020 

23-junio-2020  

 10:00 Horas 

24-junio-2020 

10:00 Horas 

01-julio-2020  

10:30 Horas 

06-julio-2020  

11:00 Horas 

120 Días 
Naturales 

850,000.00 

LP-PAV-OD-
14/20-01615 

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA POR CHIAPAS 
ENTRE MANUEL M. PONCE Y PORFIRIO DÍAZ, 
EN LA COLONIA GUERRERO 

Del 16 al 26 
de Junio de 

2020 

23-junio-2020  

 10:30 Horas 

24-junio-2020 

10:30 Horas 

01-julio-2020  

11:15 Horas 

06-julio-2020  

11:00 Horas 

90 Días 
Naturales 

450,000.00 

 

A: Requisitos para participar: 

Las personas deberán contar con las bases de licitación que podrán adquirir, a un costo de $2,500.00, en la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicada en Arteaga 3900, Sector Aduana, 
(frente a la plaza 1º de mayo) en Nuevo Laredo, Tamaulipas, debiendo presentar la solicitud de inscripción 
dirigida al C. Arq. Jaime Ruíz Rendón, Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

La presentación de esta solicitud se hará en horas hábiles de 09:00 a 14:00 horas y será acompañada de los 
siguientes documentos: 
1.- Estados financieros auditados o última declaración fiscal anual inmediata anterior que demuestre el capital 
contable requerido. 
2.- Testimonio del acta constitutiva en caso de personas morales o alta en la S.H.C.P. para personas físicas. 
3.- Relación de los contratos de obras en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública y con 
particulares, señalando el importe total contratado, así como el monto por ejercer desglosado por  anualidad 
(avance de obras).                                                                                                                                                                                                     
4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo 
de esta licitación. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
6.- Las personas ya inscritas en el Padrón de Contratista del Municipio de Nuevo Laredo, deberán acompañar el 
certificado de inscripción. 
 

B: Disposiciones generales y fallo: 
1.- La presentación y apertura de las proposiciones se hará en la sala de juntas de la Dirección de Obras 
Públicas, ubicada en Victoria número 4610 Altos, Colonia Hidalgo, (frente al Parque Narciso Mendoza) en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 
2.- Las obras se realizarán con recursos Municipales, provenientes del Programa Obra Directa Municipal 
(OD-2020). 
3.- Fecha estimada para el inicio de los trabajos: 21 de julio de 2020. 
4.- Se otorgará un 30% de anticipo para compra de materiales y para inicio de obra.  
5.- Si alguna persona participa en dos o más licitaciones, ya sea en una o varias entidades federativas con la 
misma plantilla de personal, maquinaria y equipo de construcción y que debe tener en disponibilidad según las 
estipulaciones anotadas, antes de la primera adjudicación a su favor, automáticamente quedará descartada para 
contratarse en el resto de las que se haya inscrito. 
6.- La Secretaría a través de la Comisión para la Licitación de  Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá el fallo mediante el cual,  
adjudicará el contrato a la persona física y/o moral, que entre las proponentes  reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del  contrato y cuente con 
la experiencia requerida y disponibilidad para la ejecución de los trabajos. Si una vez analizados los criterios 
anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la secretaría, el contrato se 
adjudicará a quien de entre los proponentes presente la propuesta solvente económica más baja (±15% del 
presupuesto base) de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas.  
7.- Para cualquier inconformidad relacionada con el resultado del fallo, solo procederá el Recurso de Revocación 
que establece el artículo 96 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Tamaulipas.  
8.- La información de esta convocatoria puede ser consultada en la página web: www.nld.gob.mx. 
9.- Para cumplimiento y plena validez, el Secretario del Ayuntamiento autoriza con su firma el presente 
documento, con fundamento en lo previsto por la fracción V del artículo 68 del Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas. 
 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de Junio de 2020.- ATENTAMENTE.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. OSCAR 
ENRIQUE RIVAS CUELLAR.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. RAÚL CÁRDENAS 
THOMAE.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO TAMPICO, TAM. 
 
En cumplimiento al artículo 13 fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas, se 
remite Informe de Situación de Deuda Pública Directa e Indirecta del Municipio de Tampico, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Trimestre del Ejercicio 2020. 
 

Municipio de Tampico, Tamaulipas 

Tipo de Deuda : Directa 

Saldo al 31 de Marzo del 2020 

Crédito  Acreedor  Deudor  Importe Original 
(En pesos) 

Saldo  (En Pesos)  No. De Inscripción o 
Acta de la SHCP 

No.  De Registro Secretaría de 
Finanzas del GET 

Tasa de Interés 
Contratada 

Fecha de 
Vencimiento 

           
Día  Mes  Año 

                 

001  BANOBRAS  Municipio de Tampico   $        135,000,000    $          83,949,580   P28‐0216004  Oficio No. 06/2015  TIIE + 1.84  12  05  2026 

Resúmen     Importe (En pesos) 

Saldo de Deuda Directa    $          83,949,580  

Saldo de Deuda Indirecta   $                              ‐  

Total      $          83,949,580  

 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL.- LIC. JESÚS ANTONIO NADER NASRALLAH.- Rúbrica.- SECRETARIO DE 
FINANZAS.- L.C.P.F. ANTONINO ALONSO SABBATINI.- Rúbrica.- SÍNDICO I.- L.A.E. FLAVIA MAGDALENA 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.- SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA.- LIC. FERNANDO ALZAGA 
MADARIA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diecinueve de diciembre del dos mil 

veinte, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01178/2019, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de ALEJANDRO TREVIÑO 
ALANÍS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los presuntos acreedores y herederos 
para que se presenten hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días, contando a partir de la publicación 
del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de febrero del dos mil 
veinte.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA 
VIRIDIANA ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

2023.- Junio 9 y 18.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecisiete de marzo del año en curso, 

el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00364/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de LUIS MIGUEL 
FLORES AVENDAÑO, denunciado por la C. MARCELA 
RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de marzo del 2020.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

2024.- Junio 9 y 18.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JORGE ALBERTO MACÍAS GARCIA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00737/2019, relativo al Juicio 
Divorcio Incausado, promovido por ANA LILIA VÉLEZ 

DOMÍNGUEZ, en contra de JORGE ALBERTO MACÍAS 
GARCIA, se dictaron dos autos, los cuales literalmente 
dicen: 

Matamoros, Tamaulipas, (18) dieciocho de octubre de 
dos mil diecinueve (2019).- Por recibido en fecha dieciséis 
de octubre del año en curso signado por la Licenciada 
Mayra N. Mancha Muñoz, autorizado en términos del 
artículo 68 Bis, del Código de Procedimientos Civiles para 
Tamaulipas por la parte actora la C. ANA LILIA VÉLEZ 
DOMÍNGUEZ, agréguese a sus antecedentes dentro del 
Expediente Número 00737/2019 y como lo solicita por las 
razones que expone y toda vez que se ignora el domicilio 
del demandado JORGE ALBERTO MACÍAS GARCIA es 
por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a este por medio de un edicto que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se editen en esta 
Ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado y se 
fijarán además en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber 
a dicho demandado que deberá presentar su contestación 
a la demanda instaurada en su contra dentro del término 
de sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondiente, previéndose al mencionado demandado 
para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente al demandado JORGE ALBERTO MACÍAS 
GARCIA por edictos y cúmplase.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez Primero de 
Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Dalia Ivet Sáenz 
Saldaña, Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y Da Fe.- 
Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y de la Secretaria de 
Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de marzo de 2020.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

2034.- Junio 16, 17 y 18.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 09 de Marzo de 2020, la C. 

Licenciado Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00222/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JAIME MARTÍNEZ SCHMIDT, promovido por 
ALEXANDRA CHRISTINE MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
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presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de marzo de 2020.- 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

2040.- Junio 18.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha tres de junio del año (2020) 
dos mil veinte, ordenó la radicación del Expediente Número 
00321/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SERGIO LUIS NAUMOV GARCIA, denunciado 
por JOCELYNE LEONIE BRUNEL CABELLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 03 de 
junio de 2020.- DOY FE. 

Secretario Suplente, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

2041.- Junio 18.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de enero del dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00043/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JULIA PINEDA 
PEREZ, promovido por JUANA CARLOTA PINEDA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 21 de enero de 2020.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

2042.- Junio 18.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 17 de marzo del 2020, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00362/2020, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de AGAPITO ESCOBEDO 
VARGAS, denunciado por GLORIA MEJÍA GONZÁLEZ, 
JUAN CARLOS ESCOBEDO MEJÍA, ALDO AGAPITO 
ESCOBEDO MEJÍA, ALMA GLORIA ESCOBEDO MEJÍA, 
AIDA ERELY ESCOBEDO MEJÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de junio de 2020.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2043.- Junio 18.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha ocho de junio del año dos mil veinte, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00312/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUISA NAVA 
GALLEGOS, denunciado por MARÍA DE LA LUZ NAVA 
GALLEGOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 09 de junio de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

2044.- Junio 18.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cinco de junio del año en curso, el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00431/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELISEO OSUNA MEDRANO Y 
AURORA LÓPEZ MOYA, denunciado por MARILÚ OZUNA 
LÓPEZ, JUAN OSUNA LÓPEZ, MARÍA VICTORIA OZUNA 
LÓPEZ, ELISEO OZUNA LÓPEZ Y ONDINA MARIBEL 
OZUNA LÓPEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes 
se consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó a MARILÚ OZUNA LÓPEZ, 
como interventora de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 08 de junio del 2020.- Con 

firma electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención 
a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas 
(se anexa constancia de firma electrónica).- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS. 

2045.- Junio 18.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de 
noviembre del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01126/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA LUISA 
DÁVALOS ÁLVAREZ Y PEDRO LUNA ESQUIVEL, 
promovido por ELIA LUNA DÁVALOS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 28 de febrero de 2020.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

2046.- Junio 18.- 1v. 
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